
 
 
 

“2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante” 

<< 

TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA “LIX” LEGISLATURA 

 
 

H. “LIX” LEGISLATURA 
V/20-Julio-2018. 

 
 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.- Actas de la Junta de Elección y de la Sesión Solemne. 
 
2.- Informe de las actividades realizadas por la Diputación Permanente de la H. 
“LIX” Legislatura del Estado de México. 
 
3.- Acuerdo para modificar la integración de Comisiones que formula la Junta 
de Coordinación Política. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Ixtlahuaca, México, a desincorporar y donar un 
inmueble de propiedad municipal a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Ixtlahuaca, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto para regular la 
emisión de títulos de crédito de corto plazo denominados Certificados de la 
Tesorería del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, México, a desincorporar un inmueble 
de propiedad municipal, para donarlo en favor del Gobierno Federal y sea 
destinado a la Secretaría de Educación Pública, en el cual se encuentra el 
Centro de Estudios de Bachillerato 6/9 “Jaime Torres Bodet”, presentada por el 
Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza la reestructura o refinanciamiento de la deuda pública estatal, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
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8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman los artículos Primero y Segundo del Decreto número 260 de la H. 
“LVIII” Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 11 de julio de 2014, por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a desincorporar y donar un 
predio propiedad municipal denominado “La Victoria” ubicado en la Avenida 
Morelos, en la comunidad de San Bartolo Naucalpan, Naucalpan de Juárez, 
México, a favor del Instituto de Salud del Estado de México, para llevar a cabo 
la construcción del “Centro Especializado de Atención a Personas con 
Discapacidad Visual (Hospital de la Ceguera)” y la “Construcción y 
Equipamiento de una Clínica de Atención Geriátrica”, presentada por el Titular 
del Ejecutivo Estatal. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se 
expide la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
10.- Comunicado que formula la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión. 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de los Avisos remitidos por Presidentes 
Municipales conforme el tenor siguiente: 
 

11.1.-  Formulado por el Presidente Municipal Constitucional de San Mateo 
Atenco, Julio César Serrano González, en relación con salida de 
trabajo al extranjero. 

 
11.2.-  Formulado por el Presidente Municipal Constitucional de Tultepec, 

Ing. Armando Portuguez Fuentes, en relación con salida de trabajo 
al extranjero. 

 
11.3.-  Formulado por el Presidente Municipal Constitucional de 

Otzolotepec, Lic. Saúl Pascual Rodríguez, en relación con salida de 
trabajo al extranjero. 

 
12.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL  

ESTADO DE MÉXICO 


